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EIa TJ’RTVEVRSAAi 
t So publica diariar. ?nte en su Im- 
renta Calle de San Pedro No. 9 
'<7*  En esta Capital, so vende en el 

ijismo establecimiento. En la calle de Sn. 
figttc! esquina del relox.—En el almacén 
lo D. Manuel Basen. Calle de Sn Carlos 
lo. 38 ; — cn la tienda de D. Agustín 

; allaneróse Calle de San Pe’ro No. 185, 
i la librería de D. Jayme Hernández, 
silo de San Gabriel nútn. 63, en la 
asa de D. Francisco Moldes fren e á la 
npitania dei Puerto y en la 'esquina ca- 
e do S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
>. Lucas Obes.

En r.A Aovada.
n 1n tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
Se hallará también de venta en todas 

s Capitales y pueblos de los Departa- 
cntos do Campaña cn los parajes si 

uientes :—
En Canelones.

- • ‘ ---------- 1

Para el Havre de Gracia. 
-E-gS-SALDRA del 20 al 26 del cor- 

rientc, el bergantín francés 
Uruguay de porto de 260 toneladas forra
do y chivado en cobre de primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El q ie 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

Para el Río Grande.
LA Polacra Brasilera Concepción 

’-. í-'y de 110 toneladas de primera mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasageros: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del muelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gueira. m. 18—

'n casa do Don Rafael Amengua!.
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AVISO.
QJ E necesita una mngor sana de juicio 

v buenas costumbres que quiera con
chavarse cn una casa do familia para 
cuidar dos niñas chicas. Quien so halle 
el es o caso, neutra á la calle de San 
Pedro N. 1 17 donde dnrín razón, ab, 5

AVISO. |
venden colecciones del Pcriódi i 

KJ c.o el Universal, en una hermosa , 
encuademación de 1'2 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1'200. Contiene todo ios i 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional cn 
la Capital del Estado hasta el din. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, e¡ rejistro do to las las 
Leyes y disposiciones del Cuer.po Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel pe-riólo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Einisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

i

' AVISO.
Í?1E conchaba una negra para ama de 

criar: os jOveo y muy sana, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la nccefci- 
te puede ocurrir á la cálle (le san Benito 
n. ° 68 y hallará con quien tratar.

____ ________________ ab). 4 
XVWrTllos' cahretíl ceros • 
éjJJE' desea comprar una Carretilla cn 
K*?rqgelar  estado y con muías, el que la 
quiera vender o una á la calle de san 
Carlos n. c 189 donde hallara con quien 
tratar._____________________ab!. 4

PARA LA HABANA.
k Fragata americana Martha 
saldrá brebcnm.nte para aquel 

destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vease á su consigna. 

! tirio D. Diego Noble ó a su capitán á 
bordo. abl. 5—

Para Paisatdú en Derechura.
rjf, 1 balandta Argentina Clemenli- 

\JgEy ;ia saldrá sin falta el veinte del 
contente admite carga y pasageros para 
los que tiene comodidad, para uno ú otro 
vease á D. Miguel Antonio Vilardebó 6 
con el sobre cargo á bordo.

la publicación ¿e 
17 de Diciembre <ie 
mes de 1833 que 
como reglamenta'

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Sohiano,
Don Fernando Grané 

Paisandv, 
de D. Salvador Vidal y Barcolé.

Cerro-Largo,
do Dem Ce.fcrino Farias

Durazno,
de Don Joaquín Araujo.

M ALEONADO, 
Administración de Correos

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva.

Minas,
Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
D. José M. Gómez Arboloya.

Florida
Don Pedro Vareta.

Porongos,
Don Francisco Sedanes

Santa-I.ucia,
Don
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Partí cutrlquer parte del Mumio.
esg-

y PyJy
neiro, tiene también excelentes comodida 
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15

Se ficta el bergautin americ no 
[Carrier, recien liegado del Ja-

AVISO.
Consulado de Francia cn Montevideo.

Capitán J. B. Mather, que manda 
F'.';la Córbota francesa La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca do la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa do la 
cantidad de 700 posos corrientes de Mon
tevideo que lo es necesaria para continuar 
su viace.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada á las c .tas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 de) cor- 

i ricrite en ‘presencia de los interesados por 
el Cénsu! de Francia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradicr.
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Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
Vacas,

Manuel Rodríguez,

P4R.1 PAISANDU.
SALDRA or. breve dias la zuma 

XsfeáTca Unión, los SS. que gusten car
gar en ella 6 ir de pasaje podrán ocurrir- 
ai almacén de D. Manuel Gradin frente 
al Muelle ab. 11

AVISO Ab PUBLICO.
A UNQUE con 

_£ís.los decretos de 
1829 y 31 del mismo 
pueden considerarse
líos de la ley 11. tit. 17 libro 9 de las re 
copiladas podría creerse que estaban cer
radas tod_s las puertas per donde gene' 
raímente so h a sentido-cu todos tiempos 
que ha querido introducirse el fraude so
bre el pago de los derechos de Alcabala; 
el rematador de este impuesto publica por 
medio de este aviso la loy citada á fin que 
con su testo á la vi'-ta nadie pueda ale' 
garse ignorancia sobre lo que ella precie', 
ne: su tenor es ol siguiente.

"Porque somos informados que los ven- 
dedores procuran por todas las vías que 
pueden, de defraudar nuestras alcabalas, 
fingiendo unos contratos por otros, y ocul 
lando el verdadero precio porque venden 
man 'amos, que cada y cuando el arren- 
¡ador, fiel y cogedor de la dichas aleaba' 
las pidiere á las nuestras Justicias q’ ha
gan pesquizá, y sepan la verdad de ello, 
sean obligados á hacerlo; y si hallaren, 
que. algunas personas simuladamente ha' 
cen que los contratos de. ventas suenen 
donaciones, ó otií s contratos de que no 
se debe alcubilla d ponen menos precio 
de aquello que reciben, ó hacen otros frau 
des para encubrir la dicha alcabala, des
hagan los dichos fraudes y hagan acudir 
al nuestro arrendador ó Receptor, con to- 

I do lo que montare el alcabala, habido res 
pecio al verdadero precio que intervino, 
y mas con el cuatro tanto de la-dicha al
cabala; y que asi lo juzguen y do lo uno 
y de lo oiro hagan entrega al dicho nues
tro arrendador”

AV1S.
CONSULAT DE FKANCÉ á MONTEVI

DEO.
jj" E Capitaine J. B. Mather, comman- 
B_¿dánt le 3 mats frangais le Tinirvllle, 

du Havre, actuellement mouillé en cette 
rade, et destiné á la pecho de la Búleme, 
demande á emprunter á la grossé jusqiié 
á la concurrancc de la somme de 760 pías 
tres courantes de Montevideo, qui luí est 
necessaire pour continuar son vóyage.

Les smimissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancederio 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 courant, nar le Cónsul de Frail
ee, cn présenco des intóressés.

Le Cónsul de Fratice. 
Signe 11. Baradierc.

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdeviln.

Salto.
Don José Canto.de

~XtuMÁnaqvs
¡fjer.—S. Eleuterio o.
Sol salo á las 6 29 m se pono á las 5 32 

FASES’ÍIÉ LÁ^LUnT"^ 
En el mes de Abril.

Nuf.va, el dia 9, á las 12 y 58 minutos 
e la mañana.Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
linutos de la tarde.
Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 

la lamañana.Menguante, el dia 30 á las 12y 37 
linutos de la noche.

ln

SE VENDE.
SfíánsíulUN A casa en la calle de San Be 
■j! * iP18 8 nito núm. 116, con 10 varas 
de trente al Leste y 25 de fondo e.l Oes
te, todo edificado con cinco piezas, una 
cosina, puerta do saguan con un altillo 
nuevo; para tratar véanse con sil dueño 
que en dicha casa darán razón, m. 29.

CORREOS
IHAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura les Pueblo» del Interior.
9, 16. 23. y 30 de cada mes.

¡J¡ SFVVEÑBE. ~

ÜNA pulpería que hace esquina con 
el Convento de San Francisco ; el

■ píela quiera comprar vease eon su dueño 
n la misma esquina darán razón, ab. 10 

AVISO-
M *1 N la fonda catalana calle del muelle 

se venden sanguijuelas recien He
redas, grandes y de la mejor calidad á 
l| rl. una, espargntos catalanes á peso el 
mar, zapatillas para hombre y muger á 5 

' <i ’ -
- itivos.

fi r«. y otras cosas á precios muy equi
abl. 7

AVISO.
Ka'nfl’nájSE desea comprar una casa q’no 
!i|°g«Sii [diste fie la plaza mayor mas de 4 
cuadras y quo su importe no pase de seis 
mil pesos poco mas ó menos. El que se 
quiera desprender do ella podrá llegarse 
á la casa de D. Sebastian Albistun ó en la 
Botica de D. Fermin Yercgui que le da
rán razón del que la quiere comprar.

ab!. 4

SE VENDE.

EfífyÜjUNA casa cn la calle do S. Ga- 
u na 'briol nütn. 118 de dos altos, y con 
tiene dosalmanenes á la calle uno en el 

patio dos cuartitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primer alto, 7 piezas y co- 
ciña el 2.° alto 6 piezas, y cocina, en 
terreno de catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla puc 
de verse con D. Pablo Zorrilla de esto 
Comercio. ab—11

Oír SE VENDE co

ÜN terrero on la calle de S. Vicento 
con 23 y media varas de frente al

O y 25 de fondo al L. cercado de ladri; 
lio media cuadra de la plaza de la lrer- 
dura; el que quiera comprarlo puede ver 
se con su dueño quo vive on la calle de S. 
Ramón N. ° 16 abl. 17 —3p*

AVISO.

I A chacra situada en el Cerrito que
J aparece en venta en el Universal y 

en el Fanal, pertenece en propiedad al 
que subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito cen D. Luis Casada unto el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ab. 10 3p.

Francisco Bernardo Fortes.

AVISO.

SE conchaba una ama de lecho mugar 
blanca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbcntillo <¡e 

cuadra del relox á mano derecha.
Ab. 16-

SE H A HUIDO.

®E Canelones un negro llamado 
Alejandro, bien que en otra huida 

que hizo se puso el nombre de Antonio y 
puede haberse puesto otro cualquiera : es 
joven de 22 años, alto, delgado, renegrido; 
tiene los dos dedos mayores dé los pies 
muy abiertos; deba una planchuela 6 
zuncho en cada pierna, sombrero de paja 
poncho de bayeta azul y chiripá borde. 
El que lo conduzca ó Canelones ó dé no
ticia dél á su amo D. Juan M. Turreiro 

| será gratificado. ab. 10 3p

la

& RREND AR una charra que no ca 
, ÁA muy distante de la capital. Prc 

firiendose de las inmediaciones del arro
yo de San Francisco de la chacarita ; la 
persona que la tenga v quiera arrendarla 
ocurra á la. platería francesa cn la seguir 
da cuadra del Portón, quo encontrará 
con quien tratar. ab. 17-3 p.

SE VENDE.
si TN negro de e lad de 14 á 15 años 
xl J sano y sin vicios conocidos propio 

para mucamo, cocina regular El que lo 
necesito ocurra á la calle de san Gabriel 
n. ° ’S tienda de I). Antevio Fariña, quo 
hallará con quien tratar ahí ‘2 3p.x

I

SE VENDE.

ÜNA armazón nueva que puedo ser 
propia para varios negocios, cn la 
calle del l’orton N. 4S; el que so intereso 

cn r ila ocurra á dicha casa donde encon. 
rará con quien tratar. ab. 14



EXTERIOR.
INGLATERRA.

Comercio de Esclavatura.

El Morning Chrtmiele publica la si
guiente carta de Cádiz fecha 11 de Di
ciembre último.

Gracias á la actual estagna
ción en los negocios estamos 
aquí con los brazos cruzados. Las 
Inervas van creciendo en los mue
lles de nuestra Aduana, y nues
tras calles, en que en otro tiempo 
se presentaban las escenas mas 
interesantes y mas ricas del mun
do. En las pocas Colonias que 
todavia le quedan á España ape
nas se posee una dependencia 
parcial: los extranjeros llevan 
todo lo que es provechoso para 
ellos. Nuestros comerciantes que 
negocian para Cuba, Puerto Rmo 
y Manila indos han hecho pu .-to. 
La agricultura no paga los gas
tos dr) trabajo, y los impuestos 
ex • sivos limitan la lahrarfta del 
terreno para suplir simplemente 
el escaso sustento de una pobla
ción débil y empobrecida. No 
teño nos ningunas manufacturas, 
ni aun los artículos ordinarios pa
ra el uso del pobre. Si no anda
mos desnudos como los salvagcs 
gracias á los ingenios do vapor y 
la baratura de las fabricas de In
glaterra; y asi mismo es tal la 
falta de medios y de empelo para 
las clases de los operarios, que 
respecto de vestido, poco mas 
pueden pretender que lo necesa
rio para vestirse. A esta miseria 
está reducida España, y todo por 
el mal regimen de los Gobiernos 
que han existido desde tres siglos 
no interrumpidos. A la marcha 
absoluta de la legitimidad y de) 
derecho divino de los Reyes cuyo 
cuidado paternal es incesante
mente dirij do á nutrir la igno
rancia y el barbarigmo, es á quien 
debemos la guerra civil que aho
ra está devastando este desgra
ciado país.

No debo dejar de hacer men
ción de un ramo de negocio, co
mo ( I único que prospera en nu
estras manos: pero sus efectos 
muy p<>co se notan, mies están li 
mitades á en pequeño número dt 
capitalistas. Este es el comer
cio de Esclavatura Africana para 
];. I-la de Cuba. Los buques que 
se empl an en él son todos cons
truidos en les Estados Unidos de 
América, Bergantines y Escunas 
que no < xceden de 150 toneladas 
ca'culados para navegar con lige- 
reza, á fin de escapar de los cru
ceros Ingleses, de quienes efecti
vamente escapan; porque toda
via ninguno de los veinte que an
dan en este negocio ha sido cap 
turado. Este comercio es muy 
lucrativo; por él grandes fortunas 
se han hecho en corto espacio 
de tiempo. Actualmente tiene 
un nuevo estimulo |>or cnusa de 
la ú tima mortandad que hubo en 
la Isla de Cuba motivada por c) 
Cólera, de modo que es necesa 
lia la substitución de diez mil 
negros.

II y 16 ó 17 años que ql gobi- 
erno ingles propuso al Rei de Es
paña la. abolición del tiafico de 

carne humana, y como nada pu
do arreglarse por la Corte de 
Madrid sino por medio del sobor
no, Lord Castlcreagh llegó una 
vez al punto que deseaba con el 
auxilio de seis cicutas mil libras: 
tentación esta á que no podría 
resistir un rey absoluto, y sus ra 
pifiantes consejeros. El ajuste 
fué luego hecho y formado á la 
manera diplomática de un trata
do con abundancia de firmas y 
muchos sellos de lacre.

Ahora vereis los frutos de esta 
convención entre las altas partes 
contratantes; de una parte tontos 
y de la otra bellacos. Hasta hoy 
la España no ha cumplido ni una 
sola de las muchas condiciones 
del tratado llamado por Fernan
do 7. ° la pequeña caja de bolsi
llo de John Bull. Apenas fué 
recibido el dinero en Madrid so 
mandó una real órden por la vía 
reservada á los gobernadores de 
las Indias occidentales encargán
doles de no poner impedimento 
alguno ala continuación del co 
mercio de esclavatura, antes por 
el contrario protejerlo de todos 
modos y por los medios que es
tuviesen mas á su alcance, de
suerte que so pudiese fustrar -el 
Tratado Inglés sin comprometer 
el gobierno del Rcynn. En esto 
fueron tan felices como desea 
ban. Desde esa época la impor 
tacion de los esclavos se ha an 
mentado tanto en la cantidad 
como en el lucro. El seguro so 
bre esclavos se ha estado efee 
tuando en Cádiz á las claras y 
las perdidas han sido publicadas 
y restauradas en los tribunales 
Je Justicia.

Para acabar con este maligno 
tráfico se conserva una escuadra 
inglesa en la costa de Africa, pe 
ro de nada sirve, porque las pe- 
nueñas embarcaciones cargadas 
(¡e esclavos navegan á distancia 
de los navios y descargan en lós 
dumerosos puertos de las costas 
de cuba. De estos sitios de de 
sembarque los negros son man
dados para la Habana y alli ex
puestos á venta pública en el 
mercado, á vista del capitán je- 
neral, que en cumplimiento de 
las órdenes de su Sr. presta tu 
alta autoridad para continuar y 
para proteger á los aventureros 
en este prohibido ramo de co
mercio.

Y para coronar este tratado 
de farsa, hay un.comisario ingles 
residente en la Habana encarga
do de velar sobre la fiel ejecu
ción del acto de Abolición. La 
única obligación eficiente de es 
te empleado es beber orchatas 
y njcnciar un salario mayor. Los 
españoles se rien de él, y él tam
bién se lie de la bondad del pue
blo ingles que le paga mucho pa
ra no hacer nada.

Ved ahí como se cxecuta hay 
16 años el tratado de abolición 
de esclavatura. El número de 
los esclavos embarcados actual 
mente en la costa de Africa bajo 
de la bandera española excede 
a1 de cualquier época anterior, y 
la mayor parte de ellos mueren 
en el viage en consecuencia de 
venir en pequeñas embarcacio

nes que ahora se emplean exclu
sivamente en este giro. Anti
guamente, cuando el negocio 
era franco para todos y se hacia 
sin impedimento alguno, muchos 
de los buques eran grandes y mas 
comodos para conservar la vida 
humana: y lo3 sobrecargos no 

■ eran todos tan perversos como 
son ahora. Por tanto en loque 
dice respecto á España los Afri
canos están al presente en peor 
condición de lo q’ estaba antes 
que la Inglaterra interfiriese en 

i su fabor.

BUENOS-AIRES.
Reglamentos para los Serenos ultima' 

mente establecidos en Ijs. Ays.
Art. 1. El sereno reconocerá 

por gefe al Presidente do la Co 
misión Directiva en lo concer 
niente á cobro de sueldos y ocur 
rendas relativas á su persona, y 
en lo que sea á las públicas al 
Comisario de órdenes en la casa 
Central de Policía.

1 Firmará un ejemplar do es
tas obligaciones; y se le dará un 
nombramiento rubricado por el 
Presidente de la Comisión Dircc 
i iva y con el sello de la Policía, 
cuyo empleo deberá durnr lo me
nos tres meses devolviendo este 
nombramiento cuando se separe 
de él.

.3. Su sueldo será mensualmen 
te de 100 pesos, y cinco so 1c abo 
narán para la luz del farol siendo 
de su cuenta la conservación y 
entretenimiento de este, asi como 
de la pistola y demas útiles que 
se le entreguen.

4; Media hora antea de la se 
halada para dar principio á su 
encargo, todo sereno se hallará 
en el paraje que se destine, á pa 
sar lista y recibir órdenes, de
biendo presentarse ya armado y 
preparado para pasar la noche.

5. El servicio principiará en 
primavera y otoño á las 10 de la 
noche, á las 11 en verano, y á las 
9 en invierno, concluyendo al ca 
bonazo del alba.

6. Desde la hora dicha princi
piará á rondar el distrito que se 
le señale cón marcha pausada 
sin detenerse á conversar en pul 
perias casa ó con persona alguna, 
y solo hará alto en las bocasca- 
iles, no excediendo este de un 
cuarto de hora.

7. Será su obligación primaria 
celar y vijilar el distrito que se 
le confie, por ambas veredas de 
la calle, cuidando que el farol no 
se apague mientras dure su ser
vicio.

8 Siempre que encuentre al
guna pulpería abierta contra lo 
mandado por la Policía intimará 
al pulpero que cierre su puerta, y 
sino lo efectuare dará parte al 
alcalde ó teniente inmediato.

9 Cada media hera que suene 
la campana del relox de la casa 
de Justicia, cantará la hora y el 
tiempo que haga.

10 Usará del pito que se le 
entregue s. lo para anunciar al
guna ocurrencia estraordinaria 
en el distrito de su pertenencia, 
con objeto de pedir auxilio, del 
modo que se le instruirá.

J1 Todo Sereno al oir un pito 

tocará también del modo quo sn t 
le dirá para hacer saber que está . 
de acuerdo, marchando inmedia
tamente á dar auxilio al compa-- 
fiero que hizo la sefial, debiende 
ser protejido en el instante por I 
partida de vijilantes cstablecid 
en la casa central de l'olicí; 
retirándose sin demora á sus res 
pectivos distritos, luego que hay • 
cesado la causa.

12 Ningún sereno podrá cam
biar el distrito que se le haya 
señalado, sin órden del Presiden- • 
te de la Comisión, y al que se le 
encontrare fiera de él en las bo
tas de servicio, como no lo haya 
hecho para dar auxilio, será dos' 
pedido de su empleo y perderá
el sueldo que haya devengado.

13 Cada sereno tendrá un su
plente de su cuenta, para el caso 
de no poder hacer su servicio; lo 
presentará al Sr. Comisionado 
de su manzana para que lo co— 
Dozca y apruebe, dándole al efec 
to un documento visado por el 
Presidente de la Comisión, el quo

. servirá para acreditar serlo al 
encargado de pasar lista todas 
las noches.

14 Deberá imponerse por tina 
tablilla que habrá en cada man
zana, de la residencia del Alcal
de ó Teniente á quien entregará 
la persona ó personas que haya 
detenido por riña ú otro motivo 
que merezca reprensión, y en el 
inesperado caso deque no abra , 
la puerta algnn funcionario do 
estos, serán conducidos de sere
no en sereno hasta la casa cen
tral de Policía, pues la detención 
será momentánea, porque su obli ' 
gacion primaria es vájilar su dis
trito.

15 Siempre que cualquier ve
cino llame al Sereno, deberá i 
prestarle atención, ya sea para 
que lo despierte á tal ó tal hora, 
como para ocurrir á algún de- I 
sorden interior, y en este caso ¡ 
hará señal de auxilio si lo necesi- ' 
ta; y del mismo modo si algún 
vecino lo exijiere para remitir 
algún sirviente á la Policía, lla
mar un médico ó confesor ó en 
necesidad de alguna medicina ; 
se prestará á hacerlo si está en ; 
su distrito, y si en otso hará cor
rer de uno en otso sereno hasta 
verificarlo.

16. Si algún ciudadano ó es- 
trangero, le pidiere que lo acom
pañe, lo ejecutará hasta el térmi
no de su distrito desde donde lo 
acompañará otro sereno y así 
hasta donde guste.

17. Siempre que encuentre al
gún ébrio que pueda andar, será 
conducido de sereno en sereno á 
la casa central de Policía.

18. Observará á toda persona 
ó personas que se hagan sospe
chosas, ya sea por la posición en 
que se hallen ó la repetición de 
sus marchas; la interrogará y no 
satisfecho la conducirá de sereno 
en sereno á la Policía, < 
candóse á los serenos el 
de su detención para 

comuni- 
I motivo 
dar el

parte.
19. Siempre que .un sereno 

tenga que interrogar á alguna 
persona, lo hará con espresiones 
urbanas y no usará jamas de la 



■ fuorza sino cuando la circunstan
cia do defenderse lo exija, pues 

i| las armas que se le conlian solo 
| servirán para proteger su perso
na y la de ios que auxilie, reco 
mondándole muy especialmente 

Íque cuando usare de ellas, tendrá 
que probar haber sido atacado.

20. Es excepción del aiífbrior 
artículo, la circunstancia do que 
hombre en fuga precipitada no 

'/obedezca la voz del sereno, pues 
i cn este ca3O podrá usar de sus 
armas con la prudencia posible.

21. Siempre quo en horas 
avanzadas, observare alguna pu 
erta abierta ó postigo que crea de 
poca seguridad y quo considero 
estar así por descuido, llamará ó 
dará golpes, sin entrar, hasta que 
lo cierren y en caso de estar sola 
la habitación, dará parto al al
calde y teniente mas inmediato 
para quo tome providencia.

22. En caso de incendio en 
tina manzana dará aviso inmedia
tamente á todos loa vecinos de 

; ella, y hará quede sereno en se— 
i reno llegue la noticia á la Policía 

y á la Iglesia mas cernaua para 
que toquen las campanas.

23. Será de su obligación dar 
■ parte á la Policía de cualquier 

reunión quo obseive se practica 
rj con frecuencia y crea sospecho

sa, así como, cuando haya algu- 
1 na falta cn el alumbrado do las 
Í calles, por faltar faroles ó que es

tén apagados por culpa tí omisión 
> del encargado de ello, y también 

•a cuando ocurra alguna novedad 
. de importancia,

21. En el mero hecho de ha- 
> cersc un robo en el distrito de un 
i sereno, será suspendido de su 
i empleo, hasta que se averigüe el 
I hecho y justifique no haber podi 

■ do evitarlo.
25. Si resultare que no hubic- 

i re cumplido el sereno su deber, 
> estoibando ol robo, será entrega

do á la Policia.
26. Si el robo se hubiere he 

cho violentando una puerta, el 
cargo se liará al sereno que cor- 

i responda.
27- Los serenos estarán exon 

tos de todo servicio militar du
rante este cargo.

VIERNES 18 DE ABRIL DE 1834.

Se ha elevado una representación á 
I la Superioridad reclamando sobre la 
i inteligencia que el Rematador de Pa- 
‘ tentcs dá á la ley que regla este dere

cho, en un aviso inserto en la primera 
pagina de este número.

* La Legislatura de Buenos Aires des- r¡ pues de una larga discusión sobre si la

II

Provincia se hall ba en el caso del ar- 
t.culo reserv. do del tratado cu idrilate- i 
ro relativamente á las reclamaciones j 

de la de Corrientes para ser auxiliada ¡| 
contra el Dictador del Paraguay, se ha [ 
limitado a decretar el apresio de una ¡ 
escuadrilla de cuatro buques con 200 ¡ 
hombres. Creeríamos que la primera 
cuestión que debia ventilarse era la 
de) derecho con que el Paraguay llama i 
suyo al territorio que ha ocupado y j 
fortificado con su ejército : si lo tiene,1 
la guerra solicitada por Corrientes no 
será justa ; y en este caso el tiempo 
de la discus on se habría empleado con 
mas acierto en aconsejar la paz renun
ciando Corrientes á una pretcnsión in
fundada. Si no lo tiene, la guerra es 
lejitima ; el territorio Argentino está 
violad ', y el auxilio decretado en Bue
nos Aires es ridiculo, porque ni 
esas fuerzas combinadas con la de 
Corrientes y demas provincias lito
rales son suficientes para arrojar a los 
Paraguayos de la posición que han 
tomado, y áqi.r parecen limitarse, ni 
mucho menos lo son para con tenerlos 
si ti.¡tasen de exten lerse á otros pun
tos de la provincia invadida. En este 
caso sería preciso que las provincias, 
no ya solo las litorales, sino todas las 
de la unión Argentina se penetrasen 
de la necesidad de resistir al torrent 
de una irrupción salvaje, porque todas 
tienen un interes, común político, co
mercial y moral en oponerse con la 
unión de sus exfuerzos y de sus luces, 
á los esfuerzos de la ignoran ia y el 
despotismo de las hordas semi-barba- 
ras que se derramarían de los estados 
del Dictador. Pero se asegura que 
las intenciones de esto Tirano se limi 
tan á fortificarse en el territorio que 
ha ocupa lo, y en este conceptos i se 
ha de juzgar déla resistencia que se 
le oponga por los elomentos que se 
disponen para ella, valdría mas con
sentir la usurpación, y aconsejar a 
Corrientes que no se com remetiese 
provocando el enojo del usurpador.

La guerra civil en Pernambuco conti 
nuaba con el mismo furor acia fines de 
Febrero, ultima fecha de los Diarios de 
t qiolla parte del Brasil. La siguiente 

■ proclama fue publicada el 17 del mismo 
mes.

Cl Habitantes fiel Recifo 1 El carácter 
desastroso que ha tomado la abominable 
insurrección de Panellas y Jaculé, m 
llama hoy al teatro de la guerra .- fuerz i 
es portante que yo os deje por al<ni u 
tiempo y corra á las filas de los brabas 
defensores de las libertades patrias. 
Consternado sobre manera por |a conti
nuación de una guerra que ha puesto en 
el mayor peligro nuestros derechos, núes i 
tro honor y hasta nuestro mismo nombre, I 
no puedo resistir por mas tiempo al fer 
vornso deseo de observar de cerca el es 
tado de nuestras tropas : obstar al progre
so de tan terrible flagelo; promover los 
abusos quo acaso se hayan insinuado en 
nuestras disposiciones, V cn uní palabra 
terminar la guerra y hacer fluctuar en 
aquolla parte de nuestro territorio el bri 
l'ante y magestuoso pabellón Nacional: 
si hubiere peligro cn tal expedición, seré 
feliz en participarlo, y si fuere victima de 
mis voluntarios exluerzos el sacrificio 
me sera agradable.

Habitantes del Rccife I permaneced 
tranquilos bajo el patrocinio de la ley y 
de las autoridades: continuad inaltera
bles en el desempeño de vuestros deberos 
públicos y descansad en la vigilancia de 
los mandatarios del Gobierno á quien la

ley confió la acción gubernamental de 
esta bella Provincia.

La esperanza de halla, me enbrel’C en 
medio de vosotros acelcraiá mis pasos ; y 
la confianza que fundo en el patriotismo 
y valentía le nuestros conciudadanos me 
hace esperar que en aque los campos des 
graciados, empapados hoy con la sangre 
bcncrable de los defensores de la patria 
aun retoñará el olivo, símbolo encanta 
dor de la paz y del orden. Asi lo desea 
y asi lo psi era.—.ILmucl de Qurbqllo i'a 
es de Andrad."

El 1. ° de Marzo apareció fij ida en" 
la Bahía de Todos Santos una proclama 
combidando al puoulo á la federación y 
á destruir el Gobierno establecido. Los 
Apostóles do aquel sistema procuraban 
persuadir al populacho >,ue el objeto de 
aquella innovación era disminuir el pre
cia de la fariña [y do la carne, y distri*  
huirla por lo pronto gratuitamente.

Extractos de Periódicos extranjeros.
I

Berlín, Enero 15.—Los ministros 
asistentes a Lis conferencias diplomáticas 
ne las grandes potencias, ya anuncia J >s, 
son el Principe tiernich y el Barón 
¿turmer por Austria. Ei Conde Orloff y 
el Principe Martek ff por la Rusia: Lord 
Durtiam por Inglaterra. También se han 
Ho.hOrudu en V tena varios Ministros ex- 
tríHigcros, y se na enviado á Francia una 
nota Hiicríogaiiva. A proposición ue ia 
Llusia asistiría también a la confciencia 
ei iuüibajauor Turco resi lente en Víeiia.

{Aigemein Zeitung\

Grecia, Diciembre 13.—So han sen
tenciado a muerte un í porción de los 
individuos arrestados como cómplices de 
la u nina insurrección.

L i Imprenta es abro, pero s is órganos 
son personas muy nial intencionadas, 
cuya aciimnnia | oiiuca lia ue balancear 
precisamente ios buenos re. ultados de 
esa miíiu i libertad. La Regencia lia 
sentido ya lancee i ad de promu gar un i 
ley sobre ia imprenta quedó segundada 
ios amigos riel orden.

Auai.L, Diciembre 31.—La Ciudad de 
Constantinu v i a ser inva lida por un,» 
expedición francesa. Esta uiu iad está 
B-.m.id i sobre el R iiiunJ en l.t enmare de 
un cerro alto á 160 millas al Este de Ai 
gel, y es la Capital de! territorio del mis
mo ilumine : es la provincia ui|ua al dt 
Argel y .a mas ex-eosa y mas r ca de las 
cuatro. Es gobema la por un Bey ;nbu 
tario de Argel y co .u ¡ie tina pob ación 
de lüOüOO aimtsque h iceá un co.n jreio 
considerable en trigo, cera, pieles, lana, 
pelo de camello, sebo, cabras y cueros d« 
carneros &. A esta provincia p, r enece 
el distrito deZaab detrás dt i monte Atlas, 
cuyos habríamos trafican cu plumas de 
avestruz.

CORRESPONDENCIA.

Sr. Editor del Univf.rlal.
El finado O. Juan Francisco García i 

compró en cl s glo pasado poruña miso I 
r .ble canuda 112 legu is de terrenos pú. 
blicos, y no contento con esta areá, abar. ¡ 
có dentro de los limites de su m .-ngura 
mas de 300 leguas. Pregunto ¿ podran 
sus hijos II uñarse dueños de estas 300 1 
leguas, y excluir aesusgo es á lo- q io 
se hallan poblados en ellas? i Podrá el 
fiscal, sin faltar a su deber, escus.rso de I 
gestión ,r sobre esto hecho y reducir 
aquella propiedad á la arca vendida? 
podran los jueces negarse á considerar 
resolver esta cues ion? La reso uuio i de 
e-tas preguntas interesa á una numerosa 
población y la espera con ansia de quien 
pertenezca.
(garantido) Un interesado.

JÍARIT15IA

Goletn ni. “Flor dol Sud,“ salió do la 
Colonia el 15 del corriente consignada 
á la órden.

203 cueros vacunos

700
7 >
10 
] I
49

100
400

1
1

astas
arrobas de serda 
I’ P'V í sebo, 
barricas $ 
arrobas <le grasa 
ar obaB de lana 
pesos on plata

< fruta 
barricas 5

Salidas.

B dandrn argentina “Matilde/1 en las
tre para Buenos Ayres.

AVISOS NUEVOS-

GRAN BARATILLO.

>’ .1 N la esquina del Tigre hay para ven 
íldderá precios sumam mte acomoda*  

do*  Lh renglón s siguientes.
Jamonas de superior cali la I á 2 rs. 

lib a, az i -ar blanca refinada 81 reís di
cho ir» iv (i 11 á 1 rl. dich » refi ia lo á I 
rl. dicho de pilón á 11 helas esperma 
transparentes á 5 rs. vino del priorato 30 
reís un cuartillo, dicho de G años á 1 rl. 
cuarta yerva ma»e á I rl. libra arroz su. 
perior á 3 rs. libra, cigarros havanos re. 
cien venidos papel de cartas, vino de bor 
déos enbotcllado, y de moscatel, caña 
.superior, aceite en botellas, fosfuros de 
nuev 1 invención y otros muchos artícu
los todo á preci js equitativos.

AVISO.

7^ L Domingo 27 d 1 corriente de 9 á
10 de la mañana se liliirán indiiqien.

sablementc ál sorteo en el depariarneti’o 
de Poli ia la Cu ocla con escritorio que 
se halla ert Ir. casa del Corredor de ( o-
mercio L>. Cayetano Reg i ia. 3 odas las 
cédiil 's se han repartido á acepción de 
l(t qu :fueron de.vueltas lasque están á 
dis o-ii-ion de los bies, que gusten to
marlas. ab. 1S—3p.

j "jN sitio en la callo de S. Benito, en. 
T< J tre las calles do S. Caros y S. 
)¡r-2u c m li>(- varas de frente <il O. y 30 
le fond >.

U.ri ch ifra entre Miguelote y Paula. 
no»o, con casa de azotea, m ly buen man- 
’e de arboles frutales y 30 cuadras do 
terreno bajo zanja, perteneciente á la 
testanjenleria del finado D. I r neis o 
Zufnategui: el que se interese en su rom. 
ira óouria á la cálle de S. Carlos n. ° 
30 donde h filará con quien ti atar.

AVISO.
E vende una criada para el servicio 

K_- interior de unu. casa ei que de co 
comprarla ocurra ála cade do S. P< t.ro, 
n. ° 105 casa do D. Juan Antonio Fer- 
muulcz. Al. lo-r—Bp.

POR CARRERAS Y GJER

Hoy Viernes 18 fiel corriente so han 
de rematar cn la ColeClutia general y 
por órden del Sr. Colector general al 
mejor posto- los efectos siguientes.

Una partirla de arroz de la Carolina
Una dicha de tabaco negro del Brasil

En seguida.

109 barril s aguardienlo
40 cestos yei va de Paranaguá 

Empezará á las 11 en punto.



i

SE VENDE.

UN terreno sito en la Calle de Sar 
Joaquín compuesto do 25 varas d 

frent al Leste 0 dé fondo al O ; cercad, 
le pared <lr un la’rillo y cimientos d 
piedra y cal; con nljihe y algunos otros 
cimientos. Para tratar veaso á su duem 
en la misma calle casa N. 177, quien ha. 
rá una rebaja considerable. ab. 11

AVISO.
¿T&UALQUIERA de los señores que 

han ido á la casa número 20 calle 
de S Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiere ahora 
ir, pue-’en oc rrlr á dicha casa nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfeettamen 
te y p’anchar; hace algunos dulces y 
dina azúcar regularmente.

a. 1

AVISO.
T’-’lN la barbería de Rentos José Fon 
LÍP seca calle de los Pescadoresnúme 

19 se venden sanguijuelas á leal cad- 
una y á cuatro vintenes y se aplican a ‘ 
reales cada una y se venden por mayor 
un precio mo<ler« do de superior c> i -•» 
rocíen llegadas de Europa y de supino 
calidad.

a. 2
AVISO AI. PUBLICO.

EL Sr. Jules Fontanges Cirujano
Dentista de París después de haber 

sido aprobado por el Consejo de Iligiom 
de está Capital tiene el honor de ofrecei 
sus servicios á los habitantes de Monte 
video : vive en la calle del Fuerte N. l-l- 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—loe.

AVISO AL PUBLICO.
NL Domingo de Ramos 2o del cor 

ri§'U riente, se ha perdido al entrar en 
la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedras de diamantes: se ruega á la 
persona que lo haya encontrado se sirva 
llevárselo á su dueña que vive en la calle 
de San Miguel N. 3 que será bien re 
compensada. m-

AVISO.
A las Señoras en la casa de D. José 

Cerdoso calle de San Felipe al ros 
tado de la tienda de D. Domingo del Rio 
se hacen bastidos á la moderna pala oe 
ñoras y niños como igualmente gorras 
y turbuantes de todas clases. abl. 4

-----  ÁATSO
•JT’ L Capitán de lu fragata francesa 

Tourbille, no queda responsable i 
pagar lo® gastos quo i'-uedan contraer los 
marineros de su tripulación.

m. 29
SE VENDE.

fTTN negro do 24 á 2f> años de edad, 
propio para cualquier trabajo. El 

que se intereso en su compra ocurra a la 
calle de San Francisco N. 12'2. abl. 1_

— AVISO?
T3 ABIF.NDO subido el precio de las 

harinas á 13| ps. acordó la Junta
económica administrativa que el rl. de 
pan blanco tenga, desde el día de mana
ría, 20J onzas en lugar do las 22 que le 
fueron designadas en 25 de Febrero ulti 
roo. Montevideo 4 de abril de 1834.

Salvador, Tort. Secretario
AVISO.

f^NL Universal, se halla de venta en la 
Bilí esquina déla calle de san Felipe 

bajo los altos del Dr. D. Lucas Obes.
a. 4

Interesante á las Señoras.
"ETN N la calle de San Pedro tienda de 
.M2z¡ Cabral, que se halla contigua á la 
del Sr. O. Francisco Coitinas, acaba de 
recibirse de Buenos A y ros un surtido je- 
neral de hermosas peinetas de última 
moda todas caladas, y del mas precioso 
gusto- Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán ú la vista- 

ab. 5

SE VENDE.

ÜNA chacra en las inmediaciones dil 
arroyo Seco, compuesta de 18 cua

dras de terreno propio, casa de azoten 
con 7 piezas y alguna arboleda, qvicn 
ruste comprarla vease con el mismo I) 
Pablo Zorrilla de este Comercio, ab. 11

-------- - SE VENDE.

ÜNA negra jóben y sana, sabe, coci
nar, labar, y planchar, regularmen
te, so previene que está embarazada. 

Ocurrirá á la calle de san Pedio núm. 107
ab. 11

SÉ VÉNDE.

UN mostrador con su vidriera en la 
calle de S. Felipe número 56; el 

que quiera comprarlo vease con su dueño 
en la calle del Portan casa do I). Ramón 
M arque-z. n'1-
----------------------- AFl-O. ■” 
.£7*  E desea comprar una criada como 
*5 de 12 á 13 años de edad; que sepa 

■osor y planchar. Ocúrrase á la calle 
le San Sebastian N. 11 que hallar n con 
uien tratar.
---------------“Tviso;

E dán G00 ps. á rédito por 6 meses, 
*5sobre firmas á satisfacción del pres- 
amista. O.-urrasc á esta imprenta.

E HCTO DE POLiCIA,
ehiendoexistir en esta departamen

A^to una noticia de las cantidades de 
panos que se introducen á esta Capital 

1 gefe politice previene al público que 
lesde esta fecha todo el que quiera ven 
¿crios se presentará en esta oficina a ex 
presar la cantidad de Pan gas, y precio a 
que ha vendido y se le dará una papeleta 
>n que conste haber hecho aquella mani
festación sin la cual no podra enajenarlo 
ai admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 d? 1834.

LUIS LAMAS.

AVISO. t
r-i N la Librería de D. Jaymc Hernán. , 
M.l dez calle do San Gabriel N. <>3 se . 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa quo re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Molendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, il. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. do Da. Rosa do Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y gco grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir ó dé ortógra- 
fía y caligrafía, de contar 6 de aritmética 
practica y de hablar, 6 de gramática cas. 
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa- 
zas, la croix matemática,legendre geome 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosn, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficta! en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
1ro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arto de amar añadido al aminta 
le, Torcuata Tasso, Alojo ó la casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
le la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara hariove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina 6 ja felicidad 
Denevil ó el hombro según es Lorimon 6 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
eizida de Carlos 1° de Inglaterra, viaja
dor si , 
los dos hermanos 6 la familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorja, el lie- 
roirmo del amoi y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el joven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminville y Zeliza, historia de 
Amelia Boat, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual do casadas y 
de la "criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último aboncerrage, amor y 
religión 6 la joven griega, el quijote de la 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir 6 la caprichosa penitencia, 
<1 emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara 6 la madre imperiosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroinade Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabos en España, 
los piratas óplik y piole, Xicotencal prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oar.duro viage al mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la Celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
jcuia teatral, Luisa ó la cabp.ña, jóven 
diplom tico, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo } Élina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofía y Ilenrique, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquta, Alva- 
rez novelas, Llórente historia do la inqui
sición, el último mexicano por Jenirnore 
Copar, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de la cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos do fuerza, 
Castro discursos críticos sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Suave- 
dra, arte de romance castellano, claros 
varones de Castilla, Centón epistolario, 
Truno de regio patronato indiarum, diccio 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las ietras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de érden del consejo pleno 
á instancia do los Sres. Fiscales de ospe- 
diente consultivo visto por remisión de 
3. M. á él sobro el contenido y espre ioj

SE VENDE.
gTTN terreno en las inmediaciones de 

Cerrito en frente y hace esquina de 
señor Vicario D. Dámaso Larranaga; el 
que buicra comprarlo vease con su dueño 
en la calle de san Carlos n. ° 140 ó en 
la misma casa darán razón, abl. 4

AVISO.
que quiera vender una pulpería de 

jílá corto principal.- ocurra á la esquí, 
na del Reíos que encontrará con quien 
jatar. ab- ®¡’-

AVISO.
0E vende una chacra de 15 y dos ter 
recias cuadras de tcrreno-Da plaza, tie
ne 3 pozos un gran monte, parras, toda 
clase de frutas, tiene la casa de azotea, 
rancho, carretas, hoyada, caballos, todos 

s géneros suficientes al establecimiento:. 
se vende como se halla; también se vend 
luna casa con los Nros 13 y 15.

La chacra está situada en la falda del 
Cerrito tiene una famosa vista. La casa, 
es en la calle del Muelle en buen paraje, 
quien quiera interesarse en estas 2 comí 
jiras vease con su dueño en la calle de! 
Muelle n. ° 11 en el café.

Se advierte al comprador ó comprado
res quo yo garantizo estas ventas con fir
mas de crédito, ó hipotecas, asi como la 
reparación de los perjuicios que pudieran- 
irrogarles el juicio qjre hoy se halla pen
diente sobre propiedad que legal y legíti
mamente tengo.

Iaiís Casulla,______
AVISO.

SE desea comprar una criada para ama 
de leche de una niña de 7 mesei. Se 
conchava en su defecto cualesquiera per

sona que se halle en ese caso, y se pre
ferirá á la que no tenga cria. Ocúrrase 
á lacasa de la Viuda de Meló ab JO

------------------- AVISO.
EIjqN la calle del porten n. ° 89 casa 
g¡J¿de Ellauri se Alquilan 2 piezas en 

alto con cocina y un cuarto: mas un cu
arto en el segundo patio y 2 galpones He 
mucha comodidad; el que se interese ocur.
a á la misma casa y encontrará conquicn 

tratar.

sensible, la marq uesa de Portinac-

nes do diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida dclhombre justo, 
el franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía, 
estilo de cartas, Cap itrron cirugía, id. en 
fi rmr-dad de mug'-res, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy medici
na curativa, orden do las sociedades, el 
jóven s ft aje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lti amistad, la rnuger sensible, despo. 
dida de la maríscala, los salmos peniten. J 
cialcs, Aymé fundamertos de la té, Gui
jarro di -eños evangelices, biblia del pa- I 
dre. Scio, ritual romano, comentarios do j 
Julio Cesar, Brusaís principios de me liei- . 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia de Sieland, las m idres ri
vales, Villaenstin ejercicios, despertador 
cucarisfico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Bombera alegría ¡ 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- • 
logia, Blasco materia médica, tratado de I 
los delitos y penas, Rigual oficio de difim I 
tos, Asencio de la educación de las hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante 6 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Orosman y Zara ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 
dos rovinsones, amor misterio y espía- 
cien, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio do 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage á la regiones equinaciah s 
continuación indispensable al ensayo cde 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Meropc, D. Ines do Castro, 

Idomenco condesa de Castilla, Pelayo 
Omasis, Pítalo Andromaca, cruzada < n 
Egipto Emma de Resburgo, fortaleza del 
danubio, alcalde de Sardam, los partidos, 
caprichos de Federico 2. ° compadre» 
codiciosos, lechuginos y charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador cscosás, maes
tro del lugar ó el preceptor de toralba, 
huertano y el asesino, Eiu irdo en esco
cia aguador de París, la dama blanca 
Abate L’Epee 6 ei sordo mudo, recom
pensa del arrepentimiento, .Amalia ó na 
todas son coquetas, el fénix de los hijos. ! 

Folletos.
Observaciones al Gilblis, el siglo de 

oro del cristianismo por Chautebfianri, 
caracteres del siglo 19 ó vaticinios políti
cos por el abate la ¡llenáis.

En francés.
Tratée des assurances et des contrates 

á la grosse, Bentam pruebas judiciales, 
curso de literatura por le Mercier, Lu. 
creció en francos y latin, Humbold via
ge á las regiones equinocciales, Sismen- 
di, literature du midi de 1‘ Europa, obras 
de Racini, Robertson historia de Carlos 
5. ° los antiguos gobiernos federativos, 
obras do madama Estael, bignon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 
de comercio francés, Raynald historia 
filosófica, Pages principio del derecho po 
litico, Bentam táctica de las asambleas, 
gañil ensayo sobre las costumbres públi
cas, Beranger justicia criminal en Fran
cia, Daudon ensayo sobre las garantías 
individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras de Molier, diccionario fran
cés italiano ó italiano francés, Confiaiere 
déla libertad iudisidual, Pagés responsa, 
bilidad ministerial, diccionario francés, 
Montcsquieu grandeza de los romanos 
elementos de las instituciones de Justi- 
niano. filosofía de la historia, ensayos so
bre las costumbres llumbold ensayo sobro 
nueva España, Bituabé, la Iliada y la 
Odisea, obras de Delislo almanac real do 
París.
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En inglés.
Warden.
Martens Lau of the Natiors.

3E HA HUIDO.

OE una quinta de las inmediaciones 
de esta plaza, un negro llamado 

Juan, como de 25 años de edad, rayado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco do brin v 
sombrero do paja. Su amo vivo en la ; 
calle do San Sebantian N. 29 quien gra' | 
tificará á quion lo aprendióse, ab. 10 3p


